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PERFIL DE LA ASAMBLEA

El Comité designado por el Consejo Directivo del CIAT para recomendar
a los miembros del CIAT sobre el tema a considerar en la 23ava. Asamblea
General, a celebrarse en Montevideo, Uruguay en abril de 1989, se reuni6 para
el efecto el 9 de mayo de 1988 en Brasilia, Brasil. El Comité tomé las
sugerencias formuladas por 9 pafses y luego de deliberar sobre las mismas,
crey6 conveniente recomendar a la Asamblea el tema "Sistemas de Informacién
en la Administracién Tributaria".

El Comité consideré que el tema propuesto resulta de gran utilidad para las
administraciones tributarias por la necesidad cada vez mayor de modernizar las
mismas a fin de estar acordes con los avances tecnolégicos. El intercambio de
experiencias segiin el grado de desarrollo de los distintos paises puede constituir

un importante aporte para las administraciones tributarias.

El tema central se abordard con un cardcter integral a través de una

ponencia inaugural y de la consideracién de cinco temas especificos.

Tema 1. Sistemas de informacién en las administraciones tributarias de los
paises miembros del CIAT;

Tema 2. Sistemas de informacién como instrumentos de anélisis de la politica
tributaria,

Tema 3. Modemos sisternas de informacién al servicio de funciones esenciales
de 1a administracién tributaria;

Tema 4. Sistemas de informacién para apoyar otras importantes funciones de la
administraci6n tributaria;

Tema 5. Problemética y soluciones para desarrollar e implantar sistemas de

~ informacién en la administracién tributaria.



El Grupo de Trabajo sobre Planeacién Estratégica designado por el
Consejo Directivo del CIAT ha venido trabajando desde enero de 1987 en
diferentes etapas del proceso que culminaron con la aprobacién del Plan
Estratégico del CIAT durante la Asamblea cumplida en mayo de 1988. Dicho
Grupo realizé estudios orientados a asegurar que los factores ambientales que
probablemente afecten las administraciones tributarias de los pafses miembros
del CIAT, sean identificados, examinados y tomados en cuenta. Es interesante
sefialar aqui que la primera preocupacién ambiental identificada fué el impacto
de los cambios econdémicos, legales, sociales y tecnolégicos en las

administraciones tributarias de los pafses miembros.

El tratamiento del Tema 1 servirdi de marco de referencia para la
presentacién de los temas especificos programados para el resto de la
Asamblea. Del andlisis de las respuestas suministradas por los paises a una
encuesta preparada por la Secretarfa Ejecutiva del CIAT, se preparard un
documento que permite determinar elementos comunes y que servird de base

para la presentacién en la Asamblea.

Antes de entrar propiamente al tema de los sistemas de informacién en la
administracién tributaria, se dedicard el Tema 2 a estudiar los sistemas de
informacién como instrumento de formulacién y aplicacién de la politica
tributaria. Sistemas de informacién pueden apoyar significativamente el
proceso de preparacién de altemnativas de reformas o modificaciones legales
para la consideraci6n de las autoridades competentes. Asimismo, dichos
sistemas pueden facilitar la arménica cooperacién que debe existir entre
representantes del 6rgano legislativo y la administracién tributaria, en la etapa

de formulacién y aplicacién de las reformas tributarias.



El Tema 3 se dedicar4 a estudiar e intercambiar experiencias de pafses con
diferentes grados de desarrollo sobre modernos sistemas de informacién al
servicio de funciones esenciales de la administracién tributaria, entre las que
mencionamos la planeacién y control de gestién a nivel superior, la funci6n de
recaudacién, la funcién de fiscalizacién y la asistencia, informacién y
educacién del contribuyente. El énfasis de dichas presentaciones estard puesto
en como los avances tecnolégicos han contribuido a mejorar la gestién de
funciones esenciales para la administracién y como las experiencias vividas por
un pais serfan potencialmente utilizables por otros pafses de grados similares de

desarrollo.

El tema 4 tiene caracteristicas similares al tema 3, con la diferencia de que
versar4 sobre sistemas de informacién para apoyar otras importantes funciones
de la administracién tributaria, tales como la funcién juridica y el

adiestramiento de funcionarios.

El Tema 5 tiene particular importancia porque en el se tratard la
problemitica y soluciones para desarrollar e implantar sistemas de informaci6n
en la administracién tributaria. Especificamente se abordardn aspectos tales
como la aceptacién del cambio, la administracién de proyectos informéticos, el
adiestramiento de personal, los ajustes organizacionales y la asistencia técnica.
Lo anterior en las diferentes etapas de formulacién de proyectos, anélisis de

costo/beneficio, control y evaluacién de proyectos.

En sintesis podemos decir que el discurso inaugural y los temas 1y 2 son
introductorios al tema central de la Asamblea, en los temas 3 y 4 se presentan
sistemas de informacién aplicados en la administracién tributaria, haciendo
énfasis en innovacién tecnolégica y en el tema 5 se analizan las implicaciones
de incorporar nuevos sistemas de informaci6n en este contexto. La Asamblea
concluye con el informe de un Relator General.



9:00- 9:45
9:45-10:15

10:15-10:30

10:30-11:30

11:30-12:00

12:00-12:30

12:30-13:00
13:00-13:30

13:30-14:00

PROGRAMA DIARIO DE ACTIVIDADES
Lunes 10 de abril

Ceremonia de inauguracién

Ponencia
Direccién General Impositiva de Uruguay

Receso

Moderador: ,

Direccién General Sectorial de Rentas de Venezuela

Tema 1: Sistemas de informacion en las
administraciones tributarias de los paises
miembros del CIAT

Ponencia

Secretaria Ejecutiva del CIAT

Receso

Moderador: :

Ministerio de Finanzas de El Salvador

Tema 2: Sistemas de informacion como instrumento de
analisis de politica tributaria

Caso préctico
Secretaria de Ingresos Federales del Brasil

Discusion abierta

Caso practico
Direccién General de Impuestos de Francia

Discusi6én abierta



9:00- 9:30

9:30-11:30

11:30-12:00

12:00-12:30

12:30-13:00

13:00-13:30

13:30-14:00
14:00-15:00
15:00-

Martes 11 de abril

Moderador:
Departamento de Ingresos Intemos de Barbados

Informes de los Relatores de la ponencia inaugural y de los
temas 1 y 2 (10 minutos c/u)

Direccién General de Tributaciéon de Honduras

Direccién General de Impuestos de Antillas Holandesas

Direccién General de Ingresos de Nicaragua

Tema 3: Modernos sistemas de informacion al servicio
de funciones esenciales de la administraciéon
tributaria

Tema 3.1: Funcién de gestién tributaria

Demostracién
Ministerio de Economia y Hacienda de Espafia

Receso

Tema 3.2: Funcion de fiscalizacion
Caso préctico

Ministerio de Hacienda de Bavaria
Repiublica Federal de Alemania

Discusi6én abierta

Tema 3.3: Funcién de asistencia, informacion y educacién
del contribuyente

Caso préctico
Subsecretaria de Ingresos de México

Discusién abierta
Receso para almorzar (Miembros del CIAT unicamente)

Sesién Administrativa (Miembros del CIAT unicamente)
Miércoles 12 de abril

Dia libre



9:00- 9:30

9:30- 9:50

9:50-10:10

10:10-10:30

10:30-10:50

10:50-11:10

11:10-11:30
11:30-12:00

12:00-13:00

13:00-13:30
13:30-14:00

Jueves 13 de abril

Moderador:
Direccién General de la Renta Intema de Bolivia

Informes de los Relatores de los temas 3.1, 3.2 y y 3.3 (10
minutos c/u)

Direccién General de Tributacién Directa de Costa Rica
Direccién General de Impuestos de Hait{

Secretaria de Estado de Finanzas de Rep. Dominicana

Tema 3.4: Funcion de planeacién y control de gestion a
nivel superior

Caso prictico
Departamento de Ingresos Nacionales de Canadé

Discusién abierta

Tema 4: Sistemas de informacién para apoyar otras
importantes funciones de la administracion
tributaria

Tema 4.1: Funcion juridica

Caso préctico
Oficina Internacional de Documentacién Fiscal-IBFD

Discusidn abierta
Tema 4.2: Adiestramiento de funcionarios

Caso préctico
Servicio de Impuestos Intemos de Estados Unidos

Discusién abierta

Receso

Moderador:
Direccién General de Ingresos de Panamé

Tema 5: Problemitica y soluciones para desarrollar e
implantar sistemas de informacién en Ila
administracién tributaria

Panel (20 minutos c/u)

Direcci6n General Impositiva de Argentina
Direcci6én de Impuestos Nacionales de Colombia
Junta de Ingresos de Trinidad y Tobago
Intercambio de opiniones entre miembros del panel

Discusion abierta



9:00- 9:30

9:30-11:30
11:30-12:00
12:00-12:30

12:30-13:00

13:00-14:00

Viernes 14 de abril
Moderador:
Direccién General de Rentas de Ecuador

Informes de los Relatores del tema 3.4 (10 minutos) y de los
temas 4.1 y 4.2 (20 minutos)

Ministerio de Finanzas de Suriname
Direccién General de Contribuciones del Perd

Tema 5: Problemitica y soluciones para desarrollar e
implantar sistemas de informacion en la
administracién tributaria (continuacién)

Lideres de discusion:

Junta de Ingresos de Jamaica

Ministerio de Finanzas Piblicas de Guatemala

Grupos de trabajo sobre el tema 5

Receso

Informes de los Voceros de los grupos de trabajo sobre el tema
5 (15 minutos c/u)

Direccién de Impuestos de Bermudas
Servicio de Impuestos Internos de Chile

Informe del Relator General

Ceremonia de clausura
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PAUTAS PARA EL DESARROLLO DE LOS TEMAS

Tema Central: Sistemas de Informacion en la Administracion Tributaria

Ponencia Inaugural

Esta presentacién estard a cargo del pais anfitrién y en ella se tratard un
tema de finanzas piblicas de actualidad e interés para el Uruguay. El tema
podr4 estar relacionado con la temética central de la Asamblea.

Tema 1: Sistemas de informacién en las administraciones tributarias

de los paises miembros del CIAT

A solicitud del Consejo Directivo del CIAT, la Secretaria Ejecutiva
desarrollé una encuesta sobre el tema de la aplicacién de sistemas de
informacién en las administraciones tributarias de los pafses miembros del
CIAT.

La encuesta incluye aspectos relacionados con la deteccién de problemas,
logros alcanzados e identificacién de posibles soluciones. Del andlisis de las
respuestas suministradas por los pafses, asi como de otras informaciones
disponibles en el CIAT, la Secretaria Ejecutiva preparard un documento que
permite determinar elementos comunes y que servird de base para la

presentacién en la Asamblea.

La presentacién en referencia servird de marco de referencia para la
presentacién de los temas especificos programados para el resto de la Asamblea.
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Tema 2: Sistemas de informacién como instrumento de analisis de la

politica tributaria

En recientes reuniones internacionales del CIAT donde se ha tratado el
tema de la justicia y la simplificacién de las estructuras tributarias, se ha
reconocido la importancia de una estrecha colaboracién entre los 6rganos del
Estado que participan en la modificacién de las leyes tributarias,
especificamente entre el 6rgano legislativo y la administracién tributaria.

También se ha concluido la importancia de un sistema de impuestos
simplificado, en donde los mismos deben ser de base amplia, agregados,
importantes y con escasas exenciones. Regimenes simplificados se pueden
lograr a través de mecanismos tales como la concentracién de la tributacién en

pocos impuestos y actos legislativos.

Estas recomendaciones sugieren modificaciones importantes a los sistemas
tributarios, y es en esta etapa preparatoria de las reformas o de los ajustes a la
legislacién vigente, as{ como en la etapa de su aplicacién, que las modernas

técnicas informéticas pueden apoyar este proceso de cambio.

El tema 2 se desarrollard por medio de dos casos pricticos seguidos de
sendas sesiones de discusién abierta, donde dos pafses miembros del CIAT
presentardn sus experiencias en recientes reformas tributarias, con particular
referencia a la utilizacién de sistemas de informacién, como instrumentos de

anélisis en la formulacién y aplicacién de la politica tributaria.

Tema 3: Modernos sistemas de informacion al servicio de funciones
esenciales de la administracién tributaria

Est4 dividido en cuatro temas especificos relacionados a continuacién:
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Tema 3.1: Funcién de Gestién Tributaria (registro de contribuyentes,
determinacién del impuesto, cuenta corriente, recaudacion,
cobranza);

Tema 3.2: Funcién de Fiscalizacién; y

Tema3.3; Funcién de Asistencia, Informacién y Educacién del
Contribuyente.

Tema 3.4: Planeacién y Control de Gestién a nivel superior (Ministro,
Director General de Ingresos);

El tema 3.1 referido a la funcién de gesti6n tributaria, involucra
actividades de importancia capital para la administracién como son, el registro
de los contribuyentes, la determinacién del impuesto, la cuenta corriente, la

recaudacion y las cobranzas.

El tema 3.2 referido a la funcién de fiscalizacién incluye entre otros
aspectos, sistemas de informacién para la seleccién de contribuyentes por
medio de rutinas discriminantes, sistemas de informacién para la determinaci6n
de evasién fiscal por medio del cruce de informacién, y sistemas de

informacién para auditar contribuyentes con la contabilidad automatizada.

Respecto al tema 3.3, en cuanto a las funciones de asistencia e
informacién, se tratarin aspectos como el sistena de llamadas gratuitas, el
sistema de consultas a cintas grabadas y el sistema automatizado de consultas
de contribuyentes. En cuanto a la funcién de educacién del contribuyente se
explorarén nuevos enfoques apoyados en avanzada tecnologia informética y de
telecomunicaciones, principalmente dirigidos a las nuevas generaciones.

En el tema 3.4 el énfasis estd puesto en sisteras de informacién utilizables
por el nivel jerdrquico superior de la administracién tributaria, a los efectos de
planear, ejecutar, controlar y evaluar la gesti6n tributaria.

El tema 3.1 se desarrollard por medio de una interesante demostracién y
los temas 3.2, 3.3 y 3.4 por medio de casos précticos seguidos de discusién
abierta. En todos los temas se ilustra el mejoramiento alcanzado en la gestién

tributaria por medio de la utilizacién de avanzados sistemas de informacién.
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Tema 4: Sistemas de informacién para apoyar otras importantes
funciones de la administracién tributaria

Se tratar4n los siguientes temas especificos:

Tema4.1: Funcién juridica;

Tema4.2: Adiestramiento de funcionarios; y

El tema 4.1 tiene que ver con la utilizacién de sistemas de informacién
juridicos en la administracién tributaria, desarrollados para facilitar el
almacenamiento, la actualizacién y la consulta de la legislacién vigente en los
pafses, las resoluciones internas de la administracién y los fallos de los

tribunales tributarios.

El tema 4.2 har4 referencia a sistemas de adiestramiento automatizados,
los cuales no solamente estdn contribuyendo a simplificar esta tarea, sino que
tienen importantes beneficios en cuanto a la reduccién de costos,
estandarizacién del proceso de adiestramiento, desarrollo de los cursos al ritmo

de cada participante y evaluaci6n objetiva de los estudiantes.

Estos temas se tratarin por medio de dos casos précticos y discusiones
abiertas, donde los participantes podrdn aclarar dudas o hacer comentarios

sobre el respectivo tema.

Tema 5: Problematica y soluciones para desarrollar e implantar
sistemas de informacion en la administracion tributaria

Los temas 3 y 4 permitir4n a los participantes tomar conocimiento y/o
actualizarse respecto a modema tecnologia aplicada en diferentes funciones de
la administracién tributaria.
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Sin embargo, no serfa completo el tratamiento del tema si nos limitdramos
a describir experiencias, pero no abordésemos el tema de la problemitica de

incorporar modema tecnologia en la administracién y sus posibles soluciones.

El tema 5 tiene como objetivo precisamente analizar las implicaciones de
identificar, transferir y aplicar tecnologfa en la administracién tributaria. Se
estudiar4n aspectos tales como la aceptacién del cambio por parte de la
administracién y de los contribuyentes, la gestién de proyectos informéticos
desde su formulacién -incluyendo anélisis de costo/beneficio-, pasando por su
ejecucién y control, hasta su evaluacién. También el tema del re-adiestramiento
del personal involucrado, de los ajustes orgénico funcionales de la

administracién tributaria y de la posible utilizacién de asistencia técnica.

El tratamiento del tema 5 se iniciar4 el dfa jueves con un panel de tres
expertos, quienes se referirdn sobre el tema, intercambiarén opiniones y estardn
disponibles para absolver consultas. El viemes se establecerdn dos grupos de
trabajo, uno para pafses més desarrollados y otro para paises menos
desarrollados, con el objeto de que los participantes en cada grupo pueden en su
propio contexto, plantear inquietudes sobre el tema, discutir a fondo e
intercambiar experiencias. Un vocero designado por cada grupo después del
receso y nuevamente en sesién plenaria rendird un informe verbal sobre lo

discutido y concluido en su respectivo grupo.

El cierre de la Asamblea incluye el reporte verbal del Relator General, el
homenaje a personalidades del CIAT y la sesi6n de clausura.



15

ASPECTOS METODOLOGICOS

Definicion de Actividades Técnicas de la Asamblea

Se han seleccionado cinco actividades tipo para desarrollar la temética de

la Asamblea:

Ponencia;

Caso préctico;
Panel,;

Discusién abierta; y
Grupos de trabajo.

Puesto que las actividades tipo son el medio a través del cual se desarrollan
los temas de la Asamblea, a continuacién se definen cada una de ellas, en
consideracién a la importancia que su contribucién tiene en el logro de los
objetivos de la reunién. De otra parte, puesto que las actividades de ponencia,
caso préctico y panel exigen la elaboracién de un documento a ser distribuido,
las definiciones pretenden servir de marco de referencia a los oradores en la

concepcidén y formulacién de los trabajos técnicos.
Ponencia

Proporciona a los participantes una base conceptual sobre los aspectos
envueltos en el tratamiento de un tema especffico, como modo de facilitar la
consideracién de sus aplicaciones pricticas en el contexto de la administracién
tributaria. La presentacién inaugural y el tema 1 serdn objeto de ponencias y

estardn a cargo de oradores invitados.
Pautas para su elaboracion

A los fines de elaborar la ponencia escrita, se sugiere tener en cuenta
bésicamente las pautas establecidas en este programa para cada tema
especifico. Adicionalmente, se pretende que el trabajo contemple los siguientes

aspectos:
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a. justificar la importancia del tema;

b. describir el enfoque tedrico o marco de referencia con el que se analizan

los aspectos conceptuales del tema;
c. definir los conceptos bésicos utilizados para desarrollar el tema;

d. formular conclusiones, sugerencias o recomendaciones, teniendo presente
la aplicacién de las mismas en la administracién tributaria y los diferentes
grados de desarrollo de los pafses miembros del CIAT;

e. tomar en cuenta el tipo de audiencia, la que estard conformada por
funcionarios del més alto nivel, responsables de las administraciones

tributarias de los paises americanos.

f.  tener en cuenta la duracién méxima de la presentaci6n, segiin el programa

de la Asamblea.
Caso practico y Demostracion

Describe a los participantes la experiencia vivida por un pais en relacién
con el tema especifico que se est4 tratando. Analiza los problemas enfrentados,
los resultados obtenidos, y las ventajas y desventajas que se recogieron de la

misma experiencia.

Se ha previsto la presentacién de casos pricticos en los temas 2, 3.2, 3.3,
3.4,4.1 y 4.2. Una demostracién esta prevista para el tema 3.1. A continuacién
de las presentaciones, los participantes serdn invitados a debatir el tema.
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Panel

Un panel es un grupo de expertos previamente identificados, cada uno de
los cuales fija su posicién sobre un tema, dentro de un tiempo estipulado.
Posteriormente a sus presentaciones, tienen oportunidad de dialogar entre ellos,

para intercambiar opiniones sobre sus respectivas posiciones.

Est4 prevista la realizacién de un panel para el tratamiento del tema 5, al
que seguir discusi6n abierta donde los participantes puedan formular preguntas

a los miembros del panel de expertos.
Discusién abierta

Esta actividad ofrece a los participantes la oportunidad de solicitar
aclaraciones a los oradores y/o expresar sus propias opiniones sobre aspectos

tratados en la(s) presentacién(es) que antecede(n) a la discusién abierta.

Cada intervencién individual estar4 limitada a un méximo de tres minutos
a los fines de permitir una amplia participacién, tanto de delegados de paises
miembros como de observadores a la reunién. La segunda intervencién de un
participante en la misma discusién abierta estard limitada a un minuto.
Asimismo, una persona no podré intervenir en més de dos oportunidades en

cada discusién abierta.
Existirdn discusiones abiertas en todos los temas previstos.
Grupos de trabajo
Esta actividad brinda al participante individual la mayor oportunidad de

intercambiar opiniones y experiencias con otras personas, y hace posible un

tratamiento detallado del tema en discusion.



18

Para efectos de su desarrollo, el auditorio se divide en grupos establecidos
en base a criterios previamente conocidos. Bajo las orientaciones de lideres de
discusién, cada grupo examinard puntos de discusién definidos con
anterioridad, y llegar4d a conclusiones concretas sobre el tema, dentro de los
limites de tiempo establecidos. Los grupos trabajardn simultianeamente en

salones diferentes.

La relatorfa de los puntos discutidos y concluidos en cada grupo de trabajo,
estard a cargo de un vocero, quien rendir4 al inicio de la sesién plenaria del dia
siguiente un informe verbal de los aspectos mds destacados tratados en su
respectivo grupo. Lo anterior en beneficio de las personas que participaron en
otros grupos, para que tengan oportunidad de informarse de lo alli discutido.

Estdn previstos grupos de trabajo para el tratamiento del tema 5; y las
conclusiones del tema se basarin en los informes de los voceros de los dos

grupos de trabajos establecidos.

Funciones a cumplir por Oradores, Moderadores, Lideres de Discusién y
Relatores '

Para el desarrollo de las actividades de la Asamblea, se han identificado las

funciones de:

Moderador;

Qrador;

Lider de discusién;

Vocero;

Participante;

Relatores y Relator General

A continuacién se detallan las responsabilidades de cada uno de ellos, en el

contexto del programa de la Asamblea.
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Moderador

Es la persona designada para presidir las actividades de un dia de la
Asamblea que se desarrollen en sesién plenaria. Por su parte los grupos de

trabajo estaran a cargo de lideres de discusi6n.

Se designarén cinco Moderadores para dirigir las sesiones plenarias de los
temas 1, 2, 3,4 y 5, y sus responsabilidades bésicas son:

a. Introducir el(los) tema(s) especifico(s) a ser tratado(s) en el dia, dando idea

de su contenido.

b. Describir las actividades previstas para el desarrollo de cada tema y

especificar el tiempo disponible para cada una de ellas.
c. Presentar alos oradores y lideres de discusién.

d. Asegurar que los oradores y lideres de discusién se ajusten al tema
asignado y completar el programa dentro de los limites de tiempo previstos.

e. Facilitar la integracién de los participantes en las discusiones abiertas,

buscando la m4xima participacién de los asistentes.
Orador

Es el ponente, el panelista o el expositor de un caso prictico, que
contribuye a desarrollar un tema especifico de la Asamblea. Es responsabilidad
del orador presentar un documento escrito en apoyo de su presentacién verbal y

servir de facilitador del tema.
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El orador debe hacer su presentacién dindmica, tratando de despertar el
mayor interés del auditorio, debe evitar la lectura del trabajo e inducir el debate
mediante preguntas abiertas que sean consideradas en la fase de discusién
(cuando la hubiere), a su criterio. Si asf lo estima conveniente, puede utilizar

transparencias de retroproyeccién, pero no diapositivas.
Lider de discusion

Es la persona encargada de elaborar los puntos de discusi6n, manejar la
dindmica del grupo de trabajo y orientar el desarrollo de la discusién hacia
conclusiones de utilidad préctica para las administraciones tributarias, teniendo

en cuenta los limites de tiempo establecidos en el programa de actividades.
Vocero

Es la persona encargada de recoger los aspectos més sobresalientes de las
discusiones y conclusiones a que llegaron los integrantes de un grupo de
trabajo, con el objeto de rendir un breve informe verbal, al inicio de la sesi6n

plenaria programada para el dia siguiente.

Los informes verbales de los voceros servirdn de base para la elaboraci6n

de las conclusiones del tema 5.
Participante

Es el delegado de un pafs miembro del CIAT o el observador de un pais no
miembro u organismo internacional, que atienda la invitacién formulada por el
CIAT a participar a la Asamblea. Puede intercambiar opiniones con el orador o
con otro participante en la discusién de un tema, de acuerdo con los criterios y

lfmites de tiempo fijados por el moderador o el lider de discusién.
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Relatores y Relator General

Existen relatorias parciales por cada uno de los temas especificos tratados

durante la Asamblea a cargo de Relatores.

El Relator General es el encargado de darle un estrecho seguimiento a las
actividades de la Asamblea con el objeto de presentar un informe verbal no
mayor de 30 minutos, conteniendo una descripcién de los aspectos mads
relevantes tratados en la reunién. Ademés podrd emitir su opinién sobre los

resultados obtenidos en la consideracién de los temas.

Con posterioridad a la terminacién de la reunién, rendird un informe

escrito que se publicaré en las Memorias de la Asamblea.



22

INFORMACION SOBRE EL COMITE ORGANIZADOR EN URUGUAY
HOTEL Y SECRETARIA EJECUTIVA CIAT

Comité Organizador en Uruguay
Direccién:

Comité Organizador

23a. Asamblea General CIAT
Direccién General Impositiva
Rondeau 1726

Montevideo, URUGUAY

Teléfonos: (00 598 2) 91 4252 y 98 77 64
Telex: MINECON UY 6269
Fax: (00 598 2) 92 15 08

Hotel Victoria Plaza

Plaza Independencia 759
Montevideo 11126, URUGUAY

Tel.. (00 598 2) 92 02 37
Telex: VICPLAZ UY 22037
Cables: VICTORIPLAZ

Secretaria Ejecutiva del CIAT

Secretaria Ejecutiva
Apartado 2129
Panami 9A, PANAMA

Teléfonos: (0507) 64 04 37, 64 37 66,64 01 98 y 69 12 70
Telex: 2361 PANAMA

Fax: (0507) 64 49 26

Cable: CIAT PANAMA



